
Profesor agregado (A42EC176) de igual disciplina en la misma 
Facultad y Universidad don Antonio Marín López, nacido el 
25 de abril de 1927, Número del Registro de Personal: A01EC1500, 
con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, 
le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, 
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

14365 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se autoriza el 
cese y nombramiento de miembros de la Comisión 
Gestora de Integración de la Escuela Universitaria 
del Profesorado de Educación General Básica de 
Baleares.

Vista la propuesta elevada por la Universidad de Barcelona, 
y en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 4.° del 
Decreto 1381/1972, de 25 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:
 Primero.—Conceder el cese, por haber cesado a petición pro

pia como Directora de. la Escuela Universitaria del Profesorado 
de Educación General Básica de Baleares, a doña María Luisa 
Arnica Meridiano como miembro de la Comisión Gestora de 
Integración de la citada Escuela Universitaria.

Segundo.—Nombrar a don Andrés Sánchez Pascual miembro 
de la Comisión Gestora de Integración de la Escuela Univer
sitaria del Profesorado de Educación General Básica de Balea
res, por haber sido nombrado en virtud de Orden ministerial 
de 17 de enero de 1975 («Boletín Oficial» del Ministerio  de 
7 de abril) Director de la citada Escuela.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 9 de mayo de 1975.—El Director general, Felipe 

Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

MINISTERIO DE TRABAJO

14366 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado en 24 de enero de 1973, para pro
veer plazas de Farmacéuticos de los servicios de 
Farmacia de las Instituciones Sanitarias Cerradas 
de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 25 de marzo de 1972 («Boletín Oficial del Es
tado» de 19 de julio de 1972) y de las atribuciones conferidas 
a esta Delegación General, se convocó con fecha 24 de enero 
de 1973 («Boletín Oricial del Estado» de 8 de marzo de 1973), 
concurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Farmacéuticos de los Servicios de Farmacia de las Instituciones 
Sanitarias Cerradas de la Seguridad Social.

El Tribunal Central a la vista de los informes presentador 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termina
da su actuación respecto a las plazas e Instituciones que se 
citan, el Presidente del Tribunal ha elevado a esta Delegación 
General propuesta de los Farmacéuticos a quienes ha de adjudi
cárseles.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la propues
ta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

Don José Noé Navarro Polo, Adjunto de Farmacia de la 
Residencia Sanitaria «20 de Noviembre», de Alicante.

Don José Carlos Roca Losada, Adjunto de Farmacia de la 
Residencia Sanitaria «Virgen del Mar», de Almería.

Doña María Aoria San Miguel Zamora, Adjunto de Farmacia 
de la Residencia Sanitaria «Virgen de la Árrixaca», de Murcia.

Don Rafael Serafín Vidal Pérez, Adjunto de Farmacia de 
la Residencia Sanitaria «Nuestra Señora del Cristal», de Orense.

Don Juan Heliodoro Díaz Mirón. Adjunto de Farmacia de la 
Residencia Sanitaria «Ramiro Ledesma Ramos», de Zamora.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta, días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 17 de mayo de 1975.—El Delegado general, José 
Martínez Estrada.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

14367 RESOLUCION del Tribunal de oposición a plazas 
del Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria, 
turno de oposición directa y libre, por la que se 
hace público el resultado que dió el sorteo para 
determinar el orden en que han de actuar los as
pirantes admitidos a participar en la oposición.

Verificado en el día de hoy el sorteo público que se esta
blece en la norma doce de la Orden de 16 de noviembre de 
1974, por la que se convocó oposición a plazas del Cuerpo Fa
cultativo de Sanidad Penitenciaria, en turno de oposición di
recta y libre, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 3 
de diciembre de 1974, el orden en que han de actuar los aspi
rantes admitidos a participar en la referida oposición, queda 
establecido como sigue:

Número Apellidos y nombre

1 Solbes Solbes, Ramón.
2 Agudo Benito, Alberto.
3 Baraibar de Gardoqui, Ernesto María.
4 Barigón Pérez, José María.
5 Cuesta Perandones, José Angel.
6 García Sánchez, Juan José.
7 García Valdés, Alberto,
8 Hoces Barasona, Rafael.
9 López Pablo, José Luis. 

10 Losada Martínez, Alberto.
11 Martín García, María Cristina.
12 Martínez Santos, Manuel.

Número Apellidos y nombre

13 Moreno Martínez, Juan
14 Olí ver Raboso, Alejandro.
15 Pérez Torres, Luis Fernando.
16 Quintana Luengo, Arturo.
17 Riquelme Abad, José.

Madrid, 27 de junio de 1975.—El Secretario del Tribunal, 
José Sesma Quintana.—V.° B.°: El Presidente, Gustavo Lescure 
Martín.

MINISTERIO DE HACIENDA

14368 RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas restringidas para cubrir una plaza de Médico 
en la plantilla del Organismo autónomo Parque 
Móvil Ministerial por la que se señalan el lugar, 
día y hora para el comienzo de aquéllas.

Constituido el Tribunal calificador designado por Resolución 
de la Dirección del Parque Móvil Ministerial de 20 de mayo 
de 1375, ha acordado, de conformidad con la base 616 de la 
convocatoria de 29 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» número 20 de 23 de enero de 1975), que la prueba 
prevista en la base 1.4 de la mencionada convocatoria se reali
zará en los locales del Parque Móvil Ministerial, calle Cea


